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Contra las disposiciones administrativas de carácter general dictadas por el Consejo de Gobierno, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 93.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 
de octubre) no cabrá recurso en vía administrativa. 
 
En todo caso, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la 
publicación. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo la responsabilidad del 
interesado. 
 
Lo que se traslada para su publicación y general conocimiento. 
 

Melilla 18 de febrero de 2021, 
El Técnico de Administración General, 
Antonio Jesús García Alemany 
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